
 

 
Boletín 051 del 04 de abril de 2015. 

 
Acuerdos de la sesión extraordinaria del Consejo General, 

del sábado 04 de abril de 2015 
 

 
El Consejo General del IEEG, sesionó la mañana de este sábado para 

presentar y aprobar siete proyectos de acuerdo; varios de ellos referentes a 
diversas actividades propias del proceso electoral ordinario. 
 

El primer proyecto acordado, es en el que se establecen los lineamientos 
para la realización de los debates entre los candidatos a contender a presidente 
municipal y a diputados por el principio de mayoría relativa, en el proceso 
electoral ordinario 2014-2015. 
 

Por medio de este acuerdo, el Consejo General,  atiende lo establecido en el 
artículo 92 de la LIPEEG, el cual marca que es du su atribución organizar al menos 
un debate entre los candidatos, en este caso, para presidentes municipales y 
diputados. 
 

En los lineamientos queda establecido,  que el Consejo General invitará a los 
partidos políticos y a los candidatos independientes a participar en los debates, 
quienes tendrán un plazo de once días, 4 al 14 de abril, para notificar su 
intervención, esto den el caso de presidentes municipales, mientras que para 
diputados, será del 19 al 28 de abril. 
  
 En el segundo acuerdo aprobado se determinó el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña a que tienen derecho las planillas registradas de 
los candidatos independientes a integrantes de los ayuntamientos en los 
municipios de Comonfort y Pénjamo, para el año dos mil quince. 
 
 En este sentido, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 333 y 334 de 
la ley comicial local, se determinó que el monto aprobado para el municipio de 
Comonfort es de 111 mil 864 pesos y ocho centavos; mientras que para el 
municipio de Pénjamo, es de 177 mil 169pesos y 75 centavos, el cual será 
distribuido de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 

 
 



 

En el tercer acuerdo aprobado, se autoriza el emblema que utilizarán en la 
campaña electoral los candidatos independientes para la elección de integrantes 
del Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el proceso electoral local 2014-
2015, el cual fue presentado mediante una consulta ante este Instituto, por el 
ciudadano Cuahutémoc Mora Loma, representante legal de la Asociación Civil 
“Unidos por el Desarrollo de Comonfort”. 

 
Por lo que la plantilla de candidatos independientes para el municipio de 

Comonfort, se identificará durante su campaña electoral con el siguiente emblema: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En otro orden de ideas, durante esta sesión también fue aprobado el 
proyecto de acuerdo mediante el cual se expide el Reglamento del Comité de 
Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura Laboral del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el cual queda integrado por cuatro capítulos en los que se 
determina, como quedará integrado el Comité, las actividades específicas a 
realizar, las atribuciones, entre otras. 

 
Cabe resaltar que el Consejo General estima que con estos lineamientos se 

asegura el Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura Laboral del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, cuente con elementos que le permitan 
desarrollar sus actividades para consolidar el derecho a la no discriminación, y la 
igualdad sustantiva entre las mujeres y hombres que laboran en este Instituto. 
 

De igual manera, se aprobó el acuerdo mediante el cual se sustituye a la 
consejera electoral del Consejo Municipal Electoral de Apaseo el Grande del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, quien renunció al cargo. 
 

En el sexto acuerdo se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, la suscripción del Anexo Financiero al Convenio General de 



 

Coordinación con el Instituto Nacional Electoral, en el cual se establecerán los 
conceptos de gastos y costos de los procedimientos, actividades, plazos y 
obligaciones del INE e IEEG para la instalación de las casillas únicas, en las que se 
llevará a cabo la recepción de la votación de las elecciones federal y local. 

 
En relación a este acuerdo, y como último proyecto aprobado durante la 

sesión, se autorizó la creación de la partida 8511, así como ajustes al Presupuesto 
de Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos 
mil quince. Lo anterior en virtud de que derivado de la celebración del Convenio 
General de Coordinación entre el INE y el IEEG, es necesario por parte de este 
Instituto para asegurar en correcto desarrollo del proceso electoral 2014-2015. 

 
Por último, la Consejera Electoral María Dolores López Loza, dio lectura al 

pronunciamiento de civilidad para el proceso electoral local que presenta la 
Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos del Consejo 
General del IEEG, el cual fue firmado por nueve de los diez representantes  
partidos políticos ante el Consejo Geenral: PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, MC, NA, 
Humanista y Encuentro Social. 

 
En dicho pronunciamiento, los representantes de los partidos políticos, 

expresan que tomarán una firme postura al adherirse a los compromisos de 
civilidad para el fortalecimiento de las prácticas de este proceso. De iagual manera 
manifestaron que respaldarán el ejercicio libre del voto, y que harán un llamado a 
la ciudadanía para que participen en cada una de las etapas de este proceso, 
haciendo énfasis en que cada voto cuenta y que serán los guanajuatenses quienes 
decidirán el rumbo de la vida democrática del estado. 

 
En cuanto a los candidatos, se pronunciaron por hacer una invitación para 

que sean propositivos en sus discursos y eviten denostar a los contrincantes y sus 
instituciones. Así mismo, señalaron que vigilarán que  las inconformidades y actos 
ilícitos sean presentados ante las instancias correspondientes  y sean resueltos  
bajo las leyes actuales. 

 
 

 
De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información generada. 
 
 
 
Coordinación de Comunicación y Difusión del IEEG  
comunicacion@ieeg.org.mx 


